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Repútiica de Panamá

Provi:cia de Hemera
Distritc de Santa María

Concejo Municipal

,A,C[]ERDO MUNICIP^A,L No. 28
(Del 6 de mayo del2026)

Por el cual el Concejo Municipal del Distrito de Santa Mana,en uso de sus facultades legales
aprueba que el Municipio de Santa María se acoge a la Metodología Única de Regulari zación
y Titulación Masiva que ofrece la AutoriÉad Nacional de Administración de Tierras, parala
titulación de los lotes ubicados dentro cle -as fincas de su propiedad.

Ccnsiderando:

Que es facultad de los Concejos Munieipares velar por el cumplimiento de los fines señalados
en el artículo 233 de la Constitución Nacirnal, referente al desarrollo social y econórnico de
su población.

Que con arreglo al numeral 9 del ar1ículo 242 de la Constitución Política, es función del
Concejo Municipal, expeclir acuerdos refeentes a las materias vinculadas a las competencias
del Municipio, con f,reruade ley dentro del respectivo distrito.

Que de conformidad con el artículo 17, numeral 9 de la Ley 106 de 7973, modificada por la
Ley 52 de 1984, los Concejos Muni;ipales tendrán competencia exclusiva, para el
cumplimiento de las siguientes funciones:

Artículo 17. Los Concejos Munic:-rales tendrán competencia exclusiva, para el
curnplimiento de las siguientes firnciones:

9. Reglamentar el uso, arrendambnto, ventas y adjudicación de solares o lotes y
demás bienes municipales que s= encuentren dentro de las áreas y ejidos de las
poblaciones, y de los dernás terren:s municipales."

Que es facultad del Concejo Muniei¡,¿l, aprobar o derogar sus propios acuerdos o

resoluciones cumpliendo con las formalidades que revistieron los actos originaies de acuerdo
al contenido del artículo 15 de la Ley -16 de 1973, modificada por la Ley 52 de 12 de
diciembre de i984.

Que la Ley 24 de 5 de julio de 2006, estableció las pautas de cooperación entre los Municipios
del país y el Programa Naoional de Actministración de Tierras (PRONAT), así como el
procedimiento de titulación de oficio en las áreas declaradas de regulaización y titulación
rnasiva.

Que la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, .:reala Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, subrogándose las funciones, pc,testades y prerrogativas otorgadas por Ley a la
Dirección General de Catastro y Bien= Patrirnoniales del Ministerio de Economía y
Finanzas, a la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario, al Programa Nacional de Administración de Tierras del Ministerio de
Economía y Finanzas y al Instituto Geografico Nacional Tommy Guardia del Ministerio de
Obras Públicas y dicta otras disposicione¡

Qué el Estado a través de la Autoridad }.lacional de Administra«:ión de Tierras, ejecuta las
actividades de regularización y titulacióe masiva de tierras como rrecanismo de orden
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público fundando en el interés social a trrvés de la Ley No, 24 de 5 de julio de 2A06, de tal

forma que, es reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 228 de27 de septiembre de 2006,
modificado a su vez por el Deoreto Ejecu:ivo No. 45 de 7 de junio de 2010, de manera que

en el arlículo 19, establece la metodolclgía única de titulación masiva é1 cual, en el numeral
5 señala:

"Artículo 19. Modifiquese el artículo l3 del Decreto Ejecutivo 228 de2006, el cual queda

así:

Cuando se trate de procesos de adjudicación en áreas munioipales, se expedirá un
Acuerdo Municipal que establezca el trámite de titulación de oficio, como mecanismo
previo a la rcalización del banido crtastral en la zana declarada de regularización y
titulación masiva de tierras."

Que, de conformidad con el Capítulo 1, ie la Ley 59 de 8 de ootubre de 2010, a través del
cual regula las adjudicaciones de tierra, el artículo 34 establece:

"Artículo 34. En los casos de bienes inmuebles propiedad de los municipios, la
Autoridad efectuará la adjudicación o titulación de derechos posesorios, previo acuerdo

con el respectivo Municipio propietario del bien,"

Que es de interés del Municipio de Santa Maria, conforme a las disposiciones de

descentralización, regulariz:ar y titular los -otes ubicados dentro de las fincas de su propiedad

a través de la metodología única de titulrción masiva que ofrece la Autoridad Nacional de

Administración de Tierras, por consiguiente se oompromete a poner a disposición de dicha

entidad todos los insumos, equipo de mensura, tecnológico, rodante y personal que sean

necesarios para desarrollo de los trabajos de titulación masiva.

Que no son adjudicables las plazas, paseffi, ni sitios donde la comunidad se provee de agua

para sus necesidades, bienes de uso público, predios dentro del ejido que estén destinados

para avenidas y servidumbres.

Que el Municipio de Santa MaÁa, respetará los títulos de propiedad previamente inscritos en

el Registro Público, antes de los trabajos de regulanzaciín y titulación masiva que se

gestionen a través de la Autoridad Nacio:Bl de Administración de Tierras.

Que una vez inicien los trabajos de titul,l:ión masiva a través de la Autoridad Nacional de

Administración de Tierras (ANA'|I), a que se acoge éste Municipio, se suspenden los

trámites de ventas, adjudicaciones o enajanaciones de lotes de terreno propiedad municipal;
para lo cual, se establece el término de diez (10) días hábiles apartir de la promulgación del
presente Acuerdo Municipal, para que se cé inicio al inventario de los expedientes en trámite
los cuales se tramitarán confonne a la metadología única de titulación masiva de la Autoridad
Nacional de Administración de Tieras, si:mpre que no cuenten con plano aprobado.

Que se t-aculta al Alcalde para quo, en nornlre y representación del Municipio de Santa María,
firme las resoluciones de adjudicación de -os lotes de terreno a favor de los ocupantes, según

la información catastral que levante la -t-utoridad Nacional de Administración de Tierras

1ÁNnrr¡.

Por las consideraciones antes expuestas el Concejo Municipal del distrito de Santa ll;4:ana,
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A.cuerda:

Artículo 1: Reconocer a la Autoridad Nacitnal de Administración de Tierras (ANATI), como

única autoridad competente paru realizar bs trabajos de regularización y titulación masiva

de los lotes de terreno de las fincas propi:dad del Municipio de Santa Maúa, y paÍa tal fin,
pondrá a disposición de dicha entidad todx los insumos y personal que sean necesarios para

desarrollo de dichos trabajos.

Artículo 2: Suspender los trámites de ventas, adjudicaciones o enajenaoiones de lotes de

tereno propiedad municipal de manera inilividual, hasta tanto se deje sin efecto el presente

acuerdo, producto de la finalización de lx trárnites de titulación masiva que gestionarála
Autoridad Nacional de Adrninistración ck Tierras. Las personas podrán seguir rcalizando
sus trámites de titulación regular, hasta Se se dé la aprobación del presupuesto para dicho
proyecto.

Artículo 3: Establecer como ámbito de aplicación territorial las Fincas propiedad del

Municipio de Santa María, como las zonm de regularizactln y titulación masiva de tierras

que ejecutará la Autoridad Nacional de A¡hninistraoión de Tierras.

Artículo 4: Para efectos de este Acuerdo no son adjudicables las plazas, paseos, ni sitios

donde la comunidad se provee de agua pira sus necesi«lades, bienes de uso público, lotes

dentro del ejido que estén destinados para avenidas y servidumbres.

Artículo 5: El Municipio de Santa Mariá, respetará los títulos de propiedad previamente

inscritos a los procesos de adjudicación, en el Registro Público.

Artículo 6: Se faculta al Alcalde para qli, en nombre y representación del Municipio de

Santa María, firme las resoluciones de rcjudicación de los lotes de terreno a favor de los

ocupantes, según la información catas:ral levantada por la Autoridad Nacional de

Administración de Tierras (ANATI).

Artículo 7 : Una vez se inicie el proceso de titulación masiva a través de la Autoridad Nacional

de Administraoión de Tierras (ANATI), t que se acoge este Municipio, se suspenden todos

los trámites de ventas, adjudicaciones o majenaciones de los lotes de terrenos que se ubican

dentro de la Finca de su propiedad.

Se establece el término de diez (10) días hábiles, a partir de la promulgación del presente

Acuerdo Municipal, para que se dé ini«:i¡r al inventario de los expedientes en trámite los

cuales se tramitarán conforme al prooesc Je titulación masiva de la Autoridad Nacional de

Administración de Tierras (ANATI), sier:pre que no tengan plano aprobado.

Artículo 8: Que el procedimiento de titulxión para adjudicar y titular los lotes de terrenos en

las áreas municipales a través de la Artoridad Nacional de Administración de Tierras
(ANATI), será el siguiente:

1. Se realizaráun inventario Catas:ral de los expedientes que se encuentran en trámite

en el Municipio de Santa Ma:ia, para que sean objeto del proceso masivo de

regulaización y titulación. Aqrcllos expedientes que a la fecha que entre a regir el

presente acuerdo o definida la:bcha del barrido, cuenten con planos aprobados y
los beneñciarios hayan canceladt el valor de la tierra, culminarán su trámite por el

procedimiento regular.

2. Notificación personal a cada uno de los poseedores de tierras o colindantes

ubicados enla zona de regularización y titulación masiva de tierras, de la fecha de

inspección y mensura.

>r-fi
MUNICIPIO DE §ANTA MAR
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4.

3. En caso de poseedores renuente;, se dejará sonstancia mediante un formularig que

firmará el testigo y el notificrdor. De tratarse de poseedores beneficiarios o
colintlantes con paradero desconocido o paradero conocido, pero ausente, se hará
la notificación mediante la fijac;ón de edictos por cinco (5) días hábiles, fijados en
la Alcaldía y Jvez dePaz del lugar.

El poseedor beneficiario tend:á treinta (30) días calendarios, a partk de la
notificación del inicio del proc:so de adjudicación para deci«lir sobre la opción de

metodología de titulación a la cual desea acogerse; de no acoge al método adoptado
por el Concejo Municipal, deberá esperar hasta que finalioen los trabajos de
regula,.ización y titulación masiza, y así se dispondrá mediante acuerdo municipal
posteriormente.

El Munioipio de Santa María, co:rserva la propiedad sobre aquellos lotes de terrenos
que estén en posesión, uso o h¡bitación de cualquier entidad estatal, hasta que se

llegue a un aouerdo de venta, a¡:endamiento o donación con la entidad respectiva;
de igual manera, se conservaráyaru sí aquellos lotes baldíos que no cuenten con el
reconocirniento de derecho posesorio previo mediante acuerdo municipal a favor
de una persona mediante.

Definida la fbcha del barriilo, rlurante el mismo, se procede a levantar la ficha
catastral con la información resabada en campo, la cual contendrá: los datos de

cada ocupante, la uticación de cada lote y sus generales, sus linderos, el estatus
jurídico del misrno, el nombre y firmas de los encargados del levantamiento
catastral.

Luego de levantado cada lote y levantado un expediente a nombre de cada

ocupante, y post proceda la información, se llevará a cabo la exposición pública
con la finalidad de proporcíor-ar a los ocupantes la información recabada en
gabinete y en campo mediante la mensura, informarles respecto a los requisitos que

deben cumplir para obtener e[ título de propiedad, las formas de pago y las

correcciones o cambios que sear necesarias antes de expedir el título de propiedad,
es allí donde éstos podrán mani&star su conformidad o no de 1o presentado.

La ANATI, remitirá al Concejo Municipal listado de cada lote levantado, superficie
y ocupante, donde éste de encontrarlcl conforme, procederá a efectuar la
adjudicación a favor de los ocrpantes de lotes de terreno, previa expedición y
publicación en Gaceta Oficial le un acuerdo municipal que contendrá un listado
con los nombres y cédulas de los ocupantes, la identificación de cada lote de terreno
y superficie, donde se reconocsán los derechos posesorios que se tienen.

En atención al acuerdo municipal «le reconocimiento de derechos posesorios, se

convocará a través de la'Iesoreria Municipal una jornada de cobro en concepto de

la tierra en atención a la superf"cie aprobada a cada ocupante. En el evento de que

el (los) (la) (las) poseedor (es) :enefioiario (s) con derecho a la adjudicación no
pudiere (n) oancelar el precio fijado del (los) lote (s) de terreno(s), podrá (n)
convenir un plan de pagos con h Tesorería Municipal para que se proceda con la
emisión de la resolución de a«lrdicación y su inscripoión en el Registro Público
con una marginal a f'avor del Municipio cle Santa María, que se mantendrá vigente
hasta la cancelación <lel preci: pactado. La marginal inscrita en el Registro
Público, sólo podrá liberarse mediante resolución firmada por el alcalde
debidamente certificadas por la Secretaria del Concejo Municipal, previa
certificación extendida por la Tesorería Municipal que compruebe la cancelación
del precio del lote de terreno. Todo ocupante de lote de terreno que solicite al
Municipio de Santa Maria,la adjudicación de su predio y haya convenido con la
Tesorería Municipal un plan de pagos, tendrá unplazo máximo de dos (2) años para

cancelar el lote de terreno, término que empezuá a contarse a partir de la vigencia
del Acuerdo Munioipal que apr-rebe la adjudicación.

--:--__--T<
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10. La Autoridad Nacional de Admiaistraoión de Tierras procederá con la confección

y aprobación de planos de cala lote de terreno a adjudicarse a favor de sus

poseedores a quienes se les hayareconocido el derecho posesorio.

1 1. Una vez que se cumpla con los [igotos anteriores, se procederá con la adjudicación
mediante aouerdo municipal de 1x lotes de terreno a favor de los poseedores de los

derechos posesorios, para tal fin se fijará un edicto por cinco (5) días habiles

consecutivos en la Secretaria de la Alcaidía y Juez de Paz clel lugar donde estén

ubicados los lotes y se ejerce la, posesión. Desfrjado este edicto, el Municipio de

Santa María, publicará dieho acu,erdo municipal durante un (1) día en la Gaceta

Oficial y un ejernplar de la publ:cación se incorporará al expediente. Las personas

que se sienten afectadas tendran cinoo (5) días hábiles para oponerse a la
adjudicación, contados a partir d= la publicación en la Gaceta Oficial.
El edicto para los fines pre,r-tados contendrá: las generales del poseedor

beneficiario, las generales del lol:e de terreno y el precio del mismo.
Adicionalmente indioará 1o sigui:nte: "Declara el Municipio de Santa María que las

siguientes personas soll poseedores beneficiarios que pueden acceder a la
adjudicación de lotes de terreno ,bntro del Municipio de Santa María".

12.Las resoluciones de adjudicacicrl serán firmadas por el Alcalde en representación

del Municipio de Santa }i4.ana, debidamente certificadas por la Secretaria del

Concejo Municipai para su posErior inscripción en el Registro Público.

Artícuio 9: Poner a disposición de la }.NATI todos los insumos, equipo de mensura,

tecnológico, rodante y personal que sean requeridos por dicha entidad, para desarrollo de los

trabajos de titulación rnasiva, a través de -os recursos presupuestarios que sean necesarios.

Artículo 10: Este Acuerdo mantendrá vigencia hasta que culmine el proceso de

regtilarización y titulación masiva de i:erras que ejecutará la Autoridad Nacional de

Administración de Tierras (ANATI).

Arlículo 11: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación y publicación en la

Gaceta Oficial.

Dado en el Salón de Reuniones del Conce o Municipal del distrito de Santa María a los seis

(6) días del mes de mayo del dos rnil veirliséís (2026).

FI.

resid te clel Conoejo Municipal Vicepresidente del Concejo
Conegimiento de ChupampaCo gimiento de El Rinoón

a-á-l 6r,2g_
H.C. Carlos González R.

Corregimiento de Santa María

,t ro"*, f^ ,o A,
H.C. Eunino Franco

Corregimiento de El Limón

ry

. OvidioPinzórlf P.'

MUNICIPIO DE SANTA
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Concejo Municipal

Sancionado en ia oficina de la Alcaldía M:nicipal del distrito de Santa María uto, /4
días del mes de /k4/úp ilel dos mil veintiséis eO26\.----v*

Alcalcle Municipal
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